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“Si buscas resultados distintos,  
no hagas siempre lo mismo” 

¿Somos innovadores “conversos” o 
“escépticos”?  



Y después de la 
jornada de hoy…….. 



Financiación Directa comprometida CDTI 2016 

1,101 
empresas 

1,016 Mill€ 
inversión privada 

movilizada 

61,5 % 
PYMEs 

>40% Nuevas en 
CDTI 

 752 Mill€ 

62 Mill€ (8,8%) 
Transferencia 
Investigación 

1,531 
proyectos 



CDTI 2017 

 840 Mill€ 
1,232 

projects 
 > 1200 

empresas  

• 970 Mill€ 

• 1650 proy 
Previsión 

2018 



INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
I+D+I 

FINANCIACIÓN DE LA 
I+D+I 

ASESORAMIENTO 
EXPERTO  

PILARES DE NUESTRA ACTUACIÓN  

Dinamización convocatorias 

Activación ecosistema  I+D+i 

Identificación  propuestas 
exitosas 



 

 

Today we will talk about…. 

I+D 

LIC 

INNOGLO
BAL 

CIEN 
NEOTEC 



I+D 

Multi-
Tecnologica / 

sectorial 
Alta tasa 
de éxito 

>60% 

85% 
CREDITO 

15% 
fondos 
propios TNR 

altos 
(hasta 
30%) 

7 o 10 
años  

Individual o 
Cooperación 

Ppto 
>175 k€ 

Proyectos de I+D 



Proyectos de I+D 

NUEVOS TRAMOS NO REEMBOLSABLES 2017 

TIPOLOGÍA PYME 
Gran 

Empresa 

Cofinanciados con Fondos FEDER Hasta 30% 

Cooperación Tecnológica 
Internacional/programas 
internacionales (*) 

Hasta 33% 

Resto proyectos Hasta 30% Hasta 20% 



Proyectos de I+D 

Devolución 

8 - 7 años 

Pagos semestrales 

Condonación del 

tramo no 

reembolsable  

Carencia 

2 – 3 años 

Firma de contrato 

Solicitud 
Inicio gastos 

1 – 3 años 

Ejecución proyecto 

Evaluación Seguimiento 

Disposición  

anticipada 

Fin proyecto 

Pagos 

CONSEJO  



Seguimiento y justificación 
anualidades.  

Desembolso anticipo. 
35% 



Gran Empresa 
Zona NO FONDOS FEDER 

Estructura Ayuda CDTI: 
Crédito Euribor Fijo anual (0%) =75% 

Tramo no Reembolsable = 20% aportación  

Presupuesto  

460 K€  

APORT. CDTI 

75% 

345 k€ 

Tramo no 
Reembolsable 

20% 

69 k€  

CCAA 23 k€ 

Tramo 
Reembolsable  

80% 

276 k€ 

Equiv. 15,4 k€ 

SBE 

15% 

3,38 

5% 

23,38% 

Caso 1. Gran Empresa .Subvención Equivalente SBE 



Caso 3. Pequeña empresa. SBE 
Proyecto IDI 
FONDOS CDTI 

Actividades Desarrollo 
Sin Co-financiación 

Presupuesto  

294,1 
K€  

APORT. CDTI 

75% 

220,5 k€ 

Tramo no 
Reembolsable 

30% 

66,1 k€  

Tramo 
Reembolsable  

70% 

154,4 k€ 

Equiv. 20 k€ 

SBE 

22,5% 

6,88% 

29,4 % 

Subvención real equivalente  
66,1 + 20= 86,1 k€ 



Desgravación por I+D+i 

COSTE  DEDUCIBLE I+D I(2) !  

Gastos asociados al proyecto 25 % 12 % 

Personal investigador con dedicación exclusiva I+D   
42% 

(+17%) 
  

Inversiones en inmovilizado    (1) 8%   

Si el gasto por I+D en el año fiscal supera a la media de los dos 

años precedentes, la cantidad que supera a esa media 

desgrava un 17% más (hasta la media sólo 25%) 

42% 

(+17%) 
  

Desgravación por I+D+i. Ley de impuesto de sociedades R.D. Legislativo 4/2004 



Proyectos de Innovación. Implantación en líneas productivas 

 Hasta 85% 

 Presupuesto > 175.000 €. 

 Reglamento de Minimis 

 SBE máximo 200.000 € 

 2 Mill€ por empresa, en 3 años fiscales.  

% Interés Amortización 

• Fondos FEDER (hasta 
85% financ.) 

• Fondos CDTI  
(hasta 75% financ.) 

 Fijo Euribor+0,2%  3 años (incluye 1 de carencia) 

 Fijo Euribor+1,2%  5 años (incluye 1 de carencia) 



Pequeña empresa 
Zona NO FONDOS FEDER 

Estructura Ayuda CDTI: 
Crédito Euribor Fijo anual (0%) =75% 

Presupuesto 
Aprobado 

951 K€  

APORT. CDTI 

75% 

714 k€ 

Equivalencia 
Minimis 

54,5 k€ 

Devol: 

739,4 k€ 

5 años, +1,2% 

Fin proyecto: 
Marzo 2019 

Cuota 1: 
03/2020 

Cuota 9 fin: 
03/2024 

Ejemplo estructura apoyo Innovación 



INNOGLOBAL 2018 
Financiación CDTI 

Subvenciones para financiar la cooperación 
internacional de pymes y grandes empresas 

Cooperación con países participantes 
en: 
 EUREKA 
 IBEROEKA 
 BILATERALES 
 CERTIFICACIÓN UNILATERAL CDTI 

Proyecto internacional de capacitación 
para la participación en grandes 
instalaciones científicas y espaciales: 
 CERN, ITER… 
 SST, ESA… 
 ROKOSMOS… 



DATOS GENERALES PREVISTOS PARA LA CONVOCATORIA 
INNOGLOBAL 2018 

Presupuesto Financiable  
Duración 

Superior a 150.000 €.  
Aportación máxima por empresa 400 K€ 
12-36 meses, con inicio en 2018 

Requisitos indispensables Solicitud del proyecto internacional en la web CDTI antes de la solicitud de ayuda 
INNOGLOBAL. Certificación internacional del proyecto de cooperación: primer 
corte entre el 03 de octubre del 2017 y el 25 de mayo del 2018, y segundo corte 
entre el 26 de mayo y 16 de noviembre del 2018 



INNOGLOBAL 2018 

Dos convocatorias 

• Abierta 

De 7 de mayo a 5 de junio de 2018 

• Prevista 29 de octubre al 27 de noviembre del 2018  

16 de octubre de 2018 



INNOGLOBAL 2018 

Procedimiento solicitud 

• 6 de junio de 2017 y el 25 de mayo de 2018 

1- Solicitud proyecto internacional multilateral, bilateral o 
unilateral 

• 3 de octubre de 2017 y el 25 de mayo de 2018 

2- Certificación internacional o informe de dimensión 
internacional correspondiente 

Informe 
motivado 

Ayuda 
incompatible 

innoglobal@cdti.es 

mailto:innoglobal@cdti.es


Anexo II 
A) Memoria Técnica de la empresa española 
La memoria deberá contener los siguientes epígrafes: 
1. Resumen ejecutivo.  
2. Objetivos científicos y tecnológicos del proyecto e innovaciones tecnológicas del proyecto internacional.  
a) Establecer de forma explícita y concreta los objetivos de los proyectos globales internacionales, (generales y específicos), y los 
objetivos, (generales y específicos), que plantea la empresa solicitante. 
b)  Descripción técnica del proyecto, indicando el estado actual de la tecnología, la necesidad de abordar el proyecto, y 
describiendo el nuevo producto y/o proceso (o la mejora de estos), destacando los aspectos diferenciales respecto a la situación presente 
así como los retos tecnológicos a superar. 
c) Descripción detallada y alcance del plan de trabajo de la empresa solicitante distribuido en actividades, especificando los métodos y los 
procedimientos a seguir. Cronograma detallado del proyecto.  Identificación de los resultados esperados en el proyecto: entregables. 
d) Principales elementos innovadores del proyecto. Justificación del carácter innovador de cada uno de los objetivos y su importancia 
respecto al estado actual de la técnica. Incrementos científico-tecnológicos. 
e) Detalle de las tareas a realizar por centros (universidades, CITs, CAITs…) subcontratados y acreditación de la necesidad de dicha 
subcontratación. 
f) Presupuesto del proyecto. Detallar y justificar todas las partidas, (activos, personal, materiales, colaboraciones externas…), solicitadas 
por actividad e hito. 
3. Capacidad técnica y económica de la empresa.  
a) Datos generales de la empresa, actividad, pertenencia a grupo. 
b) Medios materiales e instalaciones de producción más significativas de la empresa española solicitante. 
c) Medios materiales e instalaciones de I+D más significativas de la empresa española solicitante. 
d) Desarrollos tecnológicos realizados por la empresa española solicitante y en curso no contemplados en el presente proyecto. Estrategia 
de I+D. 
e) Patentes y modelos de utilidad a nombre de la empresa española solicitante. 
f) Justificación de la capacidad económica para llevar a cabo el proyecto por parte de la empresa española solicitante. 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
A. Excelencia técnica, innovadora y económica 

del proyecto. 30 puntos. 

 

B. Capacidad técnica y económica del consorcio. 

15 puntos. 

B1. Valoración de la empresa española solicitante 

(10 puntos). 

B2. Valoración del resto del consorcio (5 puntos). 

 

C. Proyección internacional. 20 puntos. 

C1. Valoración de la empresa española solicitante 

(13 puntos). 

C2. Valoración del resto del consorcio (7 puntos). 

 

D. Explotación de resultados esperados y 

orientación al mercado. 20 puntos. 

 

E. Impacto socioeconómico. 15 puntos. 

 

E1. Valoración de la empresa española solicitante 

(10 puntos). 

E2. Valoración del resto del consorcio (5 puntos). 

MEMORIA 

MEMORIA (100 páginas tamaño letra 11). 
La memoria deberá contener los siguientes grandes epígrafes: 
  
II. a) Memoria Técnica de la empresa española 
  
1. Resumen ejecutivo.  
2. Objetivos científicos y tecnológicos del proyecto e 
innovaciones tecnológicas del proyecto internacional.  
3. Capacidad técnica y económica de la empresa.  
4. Proyección Internacional.  
5. Explotación de resultados esperados y orientación del 
mercado.  
6. Impacto socioeconómico.  
 
II. b) Memoria Consorcio Internacional   
1. Resumen ejecutivo.  
2. Objetivos científicos y tecnológicos del proyecto 
internacional.  
3. Capacidad técnica y económica del Consorcio.  
4. Proyección Internacional.  
5. Impacto socioeconómico.  



PRESUPUESTO Y DURACIÓN  

 

 Características de CIEN 2018 

Convocatoria 
continua 

todo el año 

Presupuesto 
mínimo: 4,5 
Mill € Euros 

Presupuesto 
máximo: 

20.000.000 
Euros 

175 k€ 
Mínimo por 

empresa 

50% elegible 
INVESTIGACION 

INDUSTRIAL 

Duración: 
36 a 48 
meses. 



Convocatoria CIEN 2017 

CARACTERÍSTICAS  
 
- Actividades de 

investigación industrial y 
Desarrollo Experimental.  

- Duración 3 a 4 años 
- Hitos: 9-18 meses 

 
CONSORCIOS DE 

3-8 EMPRESAS 

 2 

Autónomas  

1 
PYME  

 Mínimo 15% 
Presupuesto. 

Centros 
Investigación 

(1 público) 

Lidera 
Grande o 
mediana 

BENEFICIARIOS   

Para todas las regiones 
OPIs , Univ. (públicas o privadas) , C. tecnológicos inscritos en registro de centros, 
Parques  científicos con personal investigador propio, Instalaciones científicas-
técnicas singulares  



 Ayuda parcialmente reembolsable 

• Tipo fijo Euribor fijo anual (si negativo -> 0%) 

1- PROYECTOS INVESTIGACION: 33% TNR (sobre 75%) 

2- PROYECTOS DESARROLLO: COOPERACION I+D TNR 

 Cobertura financiera: hasta 85% presupuesto elegible. 

 Recursos propios: 15% del proyecto. 

 Anticipo 35% (hasta 250 k€).  

 Amortización: 7 o 10 años (carencia 2-3 años) 

Características de CIEN 

Deducciones fiscales 

Informe motivado ex-ante para proyectos una vez formalizada la ayuda (firma contrato). 

FINANCIACIÓN 



Neotec: empresas de  base 
tecnológica 

2018 pendiente 
de convocatoria 



Apoyo con subvención 
a la creación y 

consolidación de 
nuevas empresas 

innovadoras de base 
tecnológica en 

España. 

Financiación de 
plan de Empresa a 

5 años  
 

AYUDAS NEOTEC  



AYUDAS NEOTEC 

Fecha de 
constitución de 
las empresas: 6 
meses-3 años  

Capital social 
mínimo de 

20.000€  

Procedimiento 
de evaluación 

en una fase  

Actividades 
financiables: 

comienzo 
01/01/2019 y 

final 
31/12/2019 o 
31/12/2010 



Análisis de la capacidad financiera 
 Categoría 

empresa NO 
en crisis 

Resultados 
positivos 

acumulados  

Relación entre presupuesto 
solicitado sobre ingresos por 

actividad de la empresa 

Capacidad de generar 
flujo de caja positivo 

anual sobre cuotas de 
devolución 

Estructura de fondos 
propios sobre el balance 

total 

Criterios no vinculantes. CDTI no realizar pre-evaluciones financieras  



CONDICIONES* 
MINORACIÓN DE GARANTÍAS DEL 75% 

1. PYME 
2. Valoración técnica excelente  

Límites (aportación  CDTI) 
 500.000 euros  pequeña 

empresa 
 1.000.000 euros  mediana 

empresa 

Proyectos de I+D 
2. Instrumentos de financiación de I+D+i.  

*No morosas en los últimos años 
en CDTI y ventas recurrentes 



72% 

16% 

10% 2% 

Sin Afianzamiento

Aval Bancario

Personas Jurídicas

Minoración de garantías y avales CDTI 
SGR o CERSA 

http://www.cesgar.es/


Asesoramiento en CDTI 

Red Exterior 

Dptos. 

Sectoriales 



DEPARTAMENTOS SECTORIALES DE PROMOCIÓN: 
Dpto. de Salud, Bioeconomía, Clima y Recursos Naturales. Jefa: Cecilia Hernández 

SUBSECTOR TÉCNICO 

Materiales, nanotecnologías y biotecnología industrial Pilar de Miguel: mariapilar.demiguel@cdti.es   

Salud, farmacia y biotecnología asociada Juan Luis Romera: juanluis.romera@cdti.es  

Producción primaria, biotecnología vegetal y animal Carlos Franco: carlos.franco@cdti.es  

Alimentación humana y biotecnología alimentaria Eduardo Cotillas: eduardo.cotillas@cdti.es  

Química, agua, materias primas y eco-innovación María José Tomás: mariajose.tomas@cdti.es  

Medioambiente: residuos y recursos forestales y geotérmicos, biomasa y bio-refinería Beatriz Torralba: beatriz.torralba@cdti.es  

Contacto genérico dptosbcrn@cdti.es, 915810502 

Asesoramiento en CDTI 

mailto:mariapilar.demiguel@cdti.es
mailto:juanluis.romera@cdti.es
mailto:carlos.franco@cdti.es
mailto:eduardo.cotillas@cdti.es
mailto:mariajose.tomas@cdti.es
mailto:beatriz.torralba@cdti.es
mailto:dptosbcrn@cdti.es


DEPARTAMENTO SECTORIALES DE PROMOCIÓN 
Dpto. de Energía, Transporte, Fabricación y Sociedad Digital Jefe: José Mª Pérez 

SUBSECTOR TÉCNICO 

Construcción Antonio Gómez: antonio.gomez@cdti.es  

Energía Gabriel Bathelemy: gabriel.barthelemyo@cdti.es  

Industria y manufactura tradicionales Sergio Lourenso: sergio.lourenso@cdti.es  

Fabricación, máquina herramienta y bienes de equipo Carlos Toledo:  carlos.toledo@cdti.es 

Hardware, electrónica y contenidos digitales Luis Maeso: luis.maeso@cdti.es  

Automoción, comunicaciones, software y aplicaciones TIC Raúl García : raul.garcia@cdti.es  

Aeronáutica y espacio. Ferroviario. E-Health Carmen Alonso: carmen.alonso@cdti.es  

Contacto genérico detfsd@cdti.es , 915810707 

Asesoramiento en CDTI 

mailto:antonio.gomez@cdti.es
mailto:alberto.bermejo@cdti.es
mailto:sergio.lourenso@cdti.es
mailto:carlos.toledo@cdti.es
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mailto:detfsd@cdti.es


Y recuerden….  
CDTI les asesora y les 

acompaña en el camino 
 

Carlos Toledo 

Dirección de Promoción y Cooperación  

carlos.toledo@cdti.es 

 

mailto:carlos.toledo@cdti.es



